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Trabajo en casa - a distancia 
 

Popayán, Cauca, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022).- 
 

LIQUIDACION DE COSTAS. 
 
La liquidación de costas que antecede quedará APROBADA una vez ejecutoriado 
el presente auto, de conformidad  con lo previsto por los artículos 365 y 366 del 
Código General del Proceso. 
 

N O T I F I Q U E S E . - 
 
El  Juez, 

 
GONZALO BUCHELI CRUZ.- 
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